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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la. REINA nuestra Señora, (que 
Dios guardé) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVIN

CIA DE BURGOS.

Circular núrn. 109.

El Exorno. Sr; Minis
tro de la Gobernación 
del Reino por despacho 
telegráfico de hoy á las 
5 de la tarde, recibido á 
las 5 y 15 minutos de la 
misma, me dice lo que 
sigue:

«El General en Gefe 
dice desde el Cuartel Ge- 
neral de Tetuan el 99 á 
las once de la mañaha.= 
No ocurre novedad. Me 
dispongo á emprender las 
operaciones tan luego co
mo lleguen los Camellos, 
lo que debe tener lugar 
de un momento á otro. 
He mandado venir la di
visión Vascongada.))

Lo que he dispuesto

publicar en el Boletín ofi
cial para conocimiento de 
los leales habitantes de 

í esta, producía. Burgos 
i 94 de Febrero de 1860.
Francisco de Otaxu.

Circular número 110.

Por una omisión invo
luntaria dejó de compren
derse en la relación pu
blicada en el Boletín ofi
cial de 14 del que rige, 
circular número 85, el 
nombre de D. Jorge Bal- 
derrabanó, Capitán reti
rado y veeino de Palacios 
de Riopisuerga, cuya in
clusión en las listas elec
torales para el nombra
miento de Diputadas á 
cortes había solicitado.

Burgos 94 de Febrero 
de 1860.—Francisco de 
Otazu.

Circular número 111.

Por el Juzgado de pri
mera instancia de la ciu
dad de Soria se reclama 
la captura de tres hom
bres cuyas señas se indi

can, que en la noche del 
día 16 del presente mes 
robaron las casas de Ma
nuel Delso y Manuel Mo
rales, vecinos del Cubo de 
Malas-hogueras. En su 
consecuencia, los Alcaldes 
de esta provincia, desta
camentos de la Guardia 
civil y demas dependien
tes de mi autoridad ave
riguarán el paradero délos 
criminales, y en el caso 
de que sean habidos los 
detengan y remitan con 
toda seguridad á disposi
ción del Juzgado de Soria. 
Burgos 95 de Febrero de 
1860.-F rancisco de Otazu.

Senas de los Ladrones.

Uno con una escopeta, 
vestía un pañuelo azul, 
pantalón negro y sombre
ro blanco. Otro con un 
cachorrillo, vestía calzón 
corto, pañuelo á la cabe
za y de buena estatura. 
Otro con una na baja 
grande, vestía pantalón 
pardo con albarcas y 
sombrero, bastante alto y 
de buen color.

Gacela núm . 28.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Reales decretos.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Sevilla y el Juez de prime
ra instancia del distrito de San Román 
de su capital, de los cuales resulta.-

Que la Junta de Instrucción primaria 
de Brenes dirigió al Alcalde de la misma 
villa una comunicación en 28 de Febre
ro último diciendo que el dia anterior, 
al practicar una visita en las escuelas ti
tulares, había visto que en las de niñas 
no existia nada de lo necesario para la 
enseñanza; y constándola que en los pre
supuestos se destina al efecto una parti
da decente, acordó dar queja en forma 
al mismo Alcalde á fin de que por los 
medios legales averiguase si estos fondos 
han sido entregados á la maestra ó te
nido mala inversión, descargando asi 
la responsabilidad que sobre la Junta pe
saría si conociendo el abuso no diese par
te á la autoridad:

Que el Alcalde procedió árecibir va
rias declaraciones, y libró despacho, que 
recordó por dos veces al Secretario de 
Ayuntamiento para que diese certifica
ción de las partidas aprobadas en los 
presupuestos municipales con destino á 
útiles y menajes de la escuela de niñas, 
correspondientes á les años de 1855á 
1858, extensivo á las cantidades que re
sultasen satisfechas por los indicados 
conceptos á la maestra titular, con refe
rencia á los libros de salida de fondos 
municipales y cuentas de Propios:

Que librado per el Secretario el certi
ficado le las cantidades que resultaban 
aprobadas y satisfechas para útiles y 
menaje de la clase de niñas desde 1855 
á 1858, el Alcalde pasó las diligencias 
al Juez de primera instancia del partido:

Que el Juez, continuando las diligen
cias, libró orden al Alcalde para que 
dispusiera que se cotejase la certifica
ción de que se ha hecho mérito con los 



I

documentos á quo. s$ refiero, y se pu- , 
siera además testimonio de ios recibos 
firmados por la maestra en los anos 

Jimia de instrucción primaria era el de
lito de estafa contra el Secretario de A- 
yuntamiento, acusado en las declaracio
nes de haber hecho suscribir algunos re
cibos por cantidades no percibidas para 
gastos de las escuelas; que en tal con

mencionados si obrasen en el Archivo ■ 
municipal, haciendo constar en otro ca-I 
so dónde existan:

El Alcalde devolvió la orden expre- 
-sando que no había podido ser cumplí- ■ 
mentada por las excusas ó resistencia ¡ 
del Secretario; y llamado éste al Juzga- I 
do de primera instancia á declarar so
bre el particular, dijo que al requerírse
le para que presentase las cuentas de 
Propios originales y los presupuestos 
aprobados contestó que no podia hacer
lo de las primeras por hallarse en poder 
del Gobernador de la provincia para su 
ultimación; y que respecto á los presu
puestos, no los presentó por no habér
sele manifestado el objeto ni se le re
clamaban administrativamente, y si me
diaba en este caso acuerdo del Ayunta
miento ó mandato del Gobernador; de
biendo además advertir que los recibos 
firmados por la maestra, obraban ori
ginales en las cuentas de Propios remi
tidas al expresado Gobernador:

Que llamado de nuevo el Secretario 
¡i ampliar su declaración, significó que 
en atención á que no habia precedido 
orden del Gobernador, oyendo al Con
sejo provincial, ni el Ayuntamiento ha
bia censurado las cuentas y remitídolas 
el mismo Gobernador, resistió hacer la 
entrega, á la Autoridad judicial, si bien 
manifestó al Alcalde que como Presiden
te del Ayuntamiento, y ejerciendo atri
buciones gubernativas, le presentaría 
cuantos documentos reclamase del Ar
chivo municipal:

Que entre tanto acudieron al Gober
nador de la provincia I). Manuel Paqui- 
11o Orliz, Alcalde que fué de Drenes en 
1855 y 1856, y D. José Costa Fernan
dez, que lo fué en 1857 y 1858, expo
niendo que tenían entendido que se ha
bían formado diligencias por la Autori
dad judicial sobre las cuentas de Pro
pios y Arbitrios de los años expresados, 
las cuales, previos los trámites de ex
posición al público, censura y aproba
ción del Ayuntamiento, se remitieron 
oportunamente al propio Gobernador )pa- 
ra su ultimación ante el Consejo pro
vincial; y como sobre las cuentas se 
abrían pliegos de reparos por el fuez de 
primera instancia del distrito, sustan
ciándose estos y exigiendo las originales 
con los presupuestos de su administra
ción y libros de intervención de entrada 
y salida de fondos de Propios, le supli
caban que requiriese de inhibición al 
Juez en el negocio:

Que el Gobernador, en vista de esta 
exposición, y fundándose en ella de a- 
cuerdo con el Consejo provinvial, susci
tó competencia invocando los artículos 
107, 108, 109 y LIO de la ley de 8 de 
Enero de 1815; y el Juez dió traslado 
al Promotor fiscal, quien manifestó que no 
estaba en el ánimodeIJuzgadoel intento 
que se lesuponia, porque precisamemelo 
toé hasta enlónces aparecía en el suma- 

formado en virtud de la queja de la 

ceplo debía mantenerse la jurisdicion or
dinaria en el negocio, por más que el 
mismo negocio no se hallase aun en es
tado de poder definir si el delito que se 
persigue ha sido ó no cometido en el 
ejercicio de funciones administrativas, y. 
por tanto si procede ó no solicitar la 
autorización á fin de continuar el pro
ceso:

Que habiéndose declarado competente 
el Juez, insistió el Gobernador, oído se
gunda vez el Consejo provincial, en que 
habia que resolver administrativamente 
en el asunto una cuestión previa de con
tabilidad comunal, resultando este con
flicto:

Vistos ios artículos 107, 108, 109 y 
110 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
en que se previene:

Que el Alcalde presente al Ayunta
miento en el mes de Enero de cada año 
las cuentas del año anterior, y prévio 
examen y censura del Ayuntamiento, y 
con el dictámen de este, las remitirá al 
Jefe político (hoy Gobernador) para su 
aprobación ó para el de! Gobierno, se
gún los casos:

Que las cuentas del Depositario ó 
Mayordomo se presentarán igualmente 
al Ayuntamiento para su exámen y 
censura, y pasarán en seguida al Jefe 
político para su ullimaeion en el Con
sejo provincial si no llegase el presu
puesto del pueblo á 200.000 rs., y si 
llegase para que con el dictámen del 
mismo Consejo, so remitan al Gobierno:

Que si del exámen de las cuentas re
sultase algún alcance, será inmediata
mente satisfecho; y si el interesado qui
siere ser oido en justicia, deberá deposi
tar previamente el importe del alcance, 
conociendo de estos recursos el Consejo 
provincial, con apelación al Tribunal 
Mayor de Cuentas:

Que cuando se examinen en el Ayun
tamiento lascuentas del Alcalde, si con
tinuase la misma persona ejerciendo 
este cargo, presidirá la sesión el Tenien
te más antiguo: de lodos modos podrá 
asistir el interesado á las deliberaciones 
pero se retiraráen el acto de la votación:

Vistos los artículos 449, 452 y 454 
del Código penal, relativos á estafas y 
otros engaños:

Visto el art. 3.°, párrafo primero del 
Real decreto de 4 pe Junio de 1847, que 
prohibe á los Jefes políticos suscitar 
competencia en juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falla se 
halle reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley haya de decidir
se por la Autoridad administrativa algu
na cuestión prévia de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando que el conocimiento del 
delito de estafa consignado en los artí

culos de! Código penal que en su lugar 
se citan, y que se indican en sumario 
formado por el Juez de primera instan
cia de San Román, es propio de la Au
toridad judicial, sin que el delito se ha
lle comprendido en ninguna de las ex
cepciones contenidas en el articulo ade
más mencionado del Real decreto de 4 
de Junio de 1847; toda vez que no hay 
ley que atribuya especialmente su cas
tigo á los funcionarios de la Adminis
tración, y su calificación es de todo pun
to independiente de la aprobación admi
nistrativa, haya ó no recaído con arre
glo á los otros artículos que se expresan 
de la ley de 8 de Enero de 1845, de 
las cuentas municipales de Drenes de 
1855 á 1858, en las cuales pudieran 
estar sus comprobantes;

Oido el Consejo de Estado,
Vengo en declarar mal formada esta 

competencia y (pie no ha lugar á deci
dirla.

Dado en Palacio á| diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos sesenta. Está 
rubricado de la Real mano. El Ministro 
de la Gobernación —José de Posada 
Herrera.

^Gacela núm. 30.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado 6.°

Remitido á informe de las Secciones 
reunidas do Estado, Gracia y Justicia, 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente de autorización no
gada por V. S. al Juez de Hacienda de 
esa provincia, para procesar á varios in
dividuos del cuerpo de Carabineros por 
el delito de sustracción de una parle de 
tabaco aprehendido, han consultado lo 
siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el Juez de 
Hacienda de las islas Baleares solicitó del 
Gobernador de la provincia autorización 
para procesar á Marcos Gómez; cabo de 
Carabineros y á los soldados del mismo 
cuerpo Ramón Fernandez, Tomás Fer
nandez y Pablo Miguel

Resulta:
Que seguida causa par el cuerpo de 

Carabineros contra lós citados individuos 
por sustracción de parte de tabaco apre
hendido por el torrero Juan Massenet, se 
dictó sentencia por el Consejo de guerra,' 
que fué aprobada por el Capitán general 
del distrito, imponiendo á aquellos cier
tas penas:

Que cumplidas estas por los procesa
dos, el Juez de Hacienda instruyó nuevas 
diligencias contra los mismos carabine
ros por igual motivo; yoido-el Promotor 
fiscal, pidió al Gobernador autorización 
para procesarles la que le fué negada 
prévio informe del Consejo provincial:

Considerando que la sentencia pro
nunciada por el Consejo de guerra contra 
los mencionados individuos por el hecho 
que ahora traía de procesarles el Juez 

de Hacienda causó ejecutoria hasta el. 
punto de haber cumplido aquellos las 
penas que se les impusieron en la mis
ma, y el respeto á la cosa juzgada y prin
cipios legales exigen en tales casos que 
no so abra nuevo procedimiento contra 
aquellas personas por los propios hechos 
ó delitos que fueron juzgados en causa 
fenecida, ni que se Ies sujete á sufrir 
otras penas de las que por esta se les 
impuso, aun cuando el Tribunal que les 
hubiere juzgado fuese incompetente para 
conocer del delito:

Las Secciones opinan que se confirme 
la negativa del Gobernador de las Islas 
Baleares y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real orden-lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 17 Enero de 1860.=: Posada Herrera. 
Sr Gobernador de la provincia de las 
Baleares.

Remitido á informe de las Secciones 
reunidas de Estado, Gracia y Justicia, 
Gobernación y Fomento del Consejo de, 
Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de esa capital para procesar á 
D. Gabriel Torres y Vicuña, Contador 
interino de Hipotecas, par la resistencia 
que opuso á entregar el archivo á la 
persona designada por el referido Juzga
do, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el Goberna
dor de la provincia de Toledo ha negado 
al Juez de primera instancia dejla capital 
la autorización que solicitó para proce
sar a! Contador interino de Hipotecas 
D. Gabriel Torres y Vicuña:

Resulta:
Que declarada necesaria la autorización 

para procesar á este funcionario por Real 
orden de 7 de Setiembre último, dada 
de acuerdo con lo informado por estas 
Secciones, el Juezlahasolicitado fundán
dose como ántes en la resistencia que 
opuso el referido Contador, á entregar 
el archivo de Hipotecas á la persona de
signada por el Juez.-

Que el Gobernador denególa autoriza
ción de acuerdo con el Consejo provin
cial, estimando que no incurrió en res
ponsabilidad alguna el Contador, toda 
vez que se apoyaba en órdenes recibidas 
del Administrador de Hacienda pública 
de la provincia:

Visto el párrafo primero del art 8 o 
del Código penal, según el que están 
exentos de responsabilidad criminal los 
que obran en virtud de obediencia 
debida:

Considerando que justificado como lo 
está que el Contador interino de Hipote
cas D. Gabriel Torres y Vicuña, obró en 
el presente caso en virtud de la obedien
cia que debía al Administrador de Ha
cienda de la provincia, es claro que. no 
puede pesai sobre él responsabilidad 
alguna;



■ Las Secciones opinan (pie debe con
firmarse la negativa acordada por el 
Gobernador de la provincia de Toledo.» 
I Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarda á Y. S. muchos años. Ma
drid 18 de Enero de 1860.=Posada 
Herrera.=Sr. Gobernador (lo la provin
cia de Toledo.

L Remitido á informe de las Secciones 
reunidas de Estarle, Gracia y Justicia, 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado él expediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de Marina de Vi
vero para procesar á D. Pedro Hedía, 
Alcalde del Concejo del Franco por haber 
ordenado al Alcalde pedáneo de la par
roquia de Valdeperas quitase las redes 
que se ponían en la desembocadura del 
rio Porcia, han consultado lo siguiente:

g «Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el Goberna 
dor de la provincia de Oviedo ha negado 
al Juez de Marina de Vivero la autoriza
ción que solicitó para procesar al Alcal- - 
de del Concejo del Franco D. Pedro Hedía:

Resulta:
| Que este funcionario dispuso, cum
pliendo una orden del Gobernador de la 
provincia, que el Alcalde pedáneo de la 
parroquia de Valdeperas quitase las re
des que se ponían en la desembocadura 
del rio Porcia y evitaban que los peces 
entraran en el rio:
e Que como el pedáneo á consecuencia 
de esta orden quitase, acompañado de 
algunos testigos, la red que habia puesto 
un individuo de la matrícula dé mar y 
este se querellase de tal acto, el Juez de 
Marina pidió la autorización mencionada:

Que el Gobernador la negó de acuerdo 
con el Consejo provincial, fundándose en 
que el Alcalde haciendo cumplir una or
den de su-superior gerárquico, obró en 
virtud de obediencia debida:
[ Considerando que justificado como lo 
está que existia la orden del Gobernador, 
cuyo cumplimiento procuró simplemente 
el Alcalde al dirigir sus prevenciones al 
pedáneo, es evidente que contradicho Al
calde no cabe responsabilidad de ningún 
género:

Las Secciones opinan que debe con
firmarse la negativa del Gobernador de 
Oviedo. A
I Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidasSecciones, 
de Real orden lo comunico á V. S para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Enero de 1860—Posada 
Herrera.=Sr. Gobernador de la provin
cia de Oviedo.

Gaceta Numero 51.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia dé Cuenca y el Juez , e pri
mera iiíslancia do Cañete, de los cuales 
resulta:

Que en término jurisdiccional do San
ta Cruz de Moya, poseen por mitad des
de largo tiempo un molino y balan los 
propios de aquel pueblo y Juan Jiménez 
y sus hermanos, con cuyo motivo el 
Ayuntamiento del citado pueblo ha con
tado con los hermanos Jiménez para la 
subasta del arrendamiento de la referida 
finca, ejecutándolo tan solo respecto á 
la mitad cuando estos no se han conve
nido con las condiciones por la Corpora 
cion municipal acordadas; y habiendo 
arrendado la propia Corporation todo el 
molino y batan para el año de 1858 sin 
contar con los Jiménez, interpusieron 
los mismos ante el Juez de primera 
instancia de Cañete un interdicto, en el 
cual recayó auto restitutorio:

Que el Gobernador de la provincia, á 
excitación del Ayuntamiento y confor
me con el Consejo provincial, requirió 
al Juez de inhibición, invocando prin
cipalmente las leyes de 8 de Enero y 2 
de Abril de 1845 y la Real orden de 8 
de Mayo de 1859, de lo cual resultó 
esta competencia, en que el Juez de pri
mera instancia sostiene que el acuerdo 
del Ayuntamiento respecto al arrenda
miento del molino y balan está fuera 
de sus atribuciones en cuanto dispone 
de la mitad perteneciente á particulares 
sin anuencia y consentimiento de estos; 
y por otra parte, que el negocio al re
querírsele en forma de inhibición, habia 
fenecido por sentencia pasada en autori
dad de cosa juzgada:

Visto el art. 3.°, párrafo tercero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, que 
prohibe á Jefes políticos (hoy Gobernado
res) suscitar competencia en los pleitos 
fenecidos por sentencia ejecutoriada:

Vistos los artículos 74, 80 y 81 de la 
ley de 8 de Enero de 1845, según los 
cuales corresponde al Alcalde presidir 
las subastas y ios remates públicos de 
arrendamientos de bienes de propios, ar
fa trios y derechos del común, y es atri
bución de los Ayuntamientos arreglar 
por medio de acuerdos el sistema de ad
ministración de los propios, arbitrios y 
demás fondos del común, y deliberar so
bre los arrendamientos de fincas, arbi
trios y otros bienes del común:

Vistos el art. 8.°, párrafo tercero de 
la ley de 2 de Abril de de 1845, que 
consigna entre las atribuciones de los 
Consejos provinciales, la de oir y fallar 
cuando pasen ásen contenciosas lascues- 
tiones relativas al cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos de contrato y 
remates celebrados con la Administra 
cion provincial ó municipal para toda 
especie de servicios ú obras públicas:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1859, que prohibe la admisión de inter
dictos contra providencias dictadas pol
las Autoridades administrativas en ma
teria de sus atribuciones legitimae

Considerando:
1. ° Que según se ha declarad ) re

petidas veces en casos análogos, lo pre
venido en el juicio sumarisimo de in
terdicto no puede producir la ejecuto
ria de que habla el art. 3.° citado del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, y 
hay por tanto términos hábiles para en
trar en el exámen del asunto sobre que 
versa la actual contienda.

2. ° Que cualquiera que sean las 
atribuciones que sobre arrendamientos 
de bienes de propios consignen á la Au
toridad municipal los artículos que ade
más se mencionan de la ley de 8 de 
Enero de 1845, no pueden hacerse ex
tensivas al arrendamiento de la totali
dad de aquellas fincas que, como la que 
es objeto de la cuestión presente, per
tenecen en parte al dominio de personas 
particulares, á no ser con anuencia y 
consentimiento de estas mismas per
sonas.

5.” Que no habiendo tenido por im
mediato objeto una obra ó un servicio 
público el contrato de arrendamiento ce
lebrado por el Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Moya, tampoco podría mn nin
gún caso calificarse de administrativa la 
cuestión, conforme-ai artículo que tam
bién va expresado de la ley de 2 de A- 
bril de 1845:

4.” Que es por lo mismo evidente 
que la providencia del Ayuntamiento 
no exige el respecto que prescribe la Real 
orden en último lugar citada de 8 de 
Mayo de 1859;

Oído el Consejo de Estado,
Vengo en decidir esta competencia á 

favor de la Autoridad judicial.
Dado en Palacio á veinte y siete de 

Enero de mil ochocientos sesenta. Está 
rubricado de la Real mano. El Ministro 
de la Gobernación.—José de Posada He
rrera.

Administración —Negociado 6.°

Remitido á informe de las Secciones 
reunidas de Estado, Gracia y Justicia, 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente de autorizackn ne
gada por V. S. al Juez de Hacienda de 
esa capital, para procesar á D. Juan Mu
ñoz y D. Manuel María Bando, Alcalde 
y Secretario respectivamente que fueron 
del Ayuntamiento de Canillas en 1850 
por suponerles cometieron exacciones in
debidas, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el Gober
nador de la provincia de Málaga ha ne
gado al Juez de Hacienda del mismo 
punto la autorización que solicitó para 
procesar al Alcalde y Secretario que fue
ron del Ayuntamiento de Canillas en 
1850, D. Juan Muñoz y D. Manuel Ma
ría fiando.

Resulta:

Que ambos funcionarios fueron denun
ciados al Juzgado en concepto de que, 
siendo el denunciador rematante de los 
artículos aguardiente y jabón en el pue
blo de Canillas, habían admitido á otros 
expendedores en el citado año de 1850, 
según constaba de los recibos que se 
presentaban:

Que reclamada por esta causa la au
torización de que se trata, en concepto 
ile que el Alcalde y Secretario citados 
habían cometido exacciones indebidas, 
manifestaron estos interesados en la au
diencia que se les concedió, que la falta 
de pago de parte del reclamante de las 
cantidades en que le habían sido rema
tados los ramos que arrendó fué causa 
de que, con acuerdo del Ayuntamiento 
y su anuencia se recaudaran sumas que 
tenían que abonarle algunas personas y 
otras de nuevos establecimientos crea
dos para dejar cubierta la obligación 
que él habia contraído:

Que confirmados estos datos, según 
lodo lo expone el Consejo provincial en 
su informe, con unas comunicaciones 
de la Administración de Contribuciones 
directas de la provincia, con fecha 14 
de. Noviembre y 10 de Diciembre de 
1850, en (pie se desatienden las recla
maciones del denunciador, ordenando 
que se le apremiase para el. pago de lo 
que adeudaba, el Gobernador de. la pro
vincia negó la autorización solicitada:

Considerando:
Que de ninguna manera se desprende 

del expediente y autos que se han teni
do á la vista que el Alcalde y Secreta
rio contra quienes se trata de proceder 
cometieron exacciones indebidas, toda 
vez ¡pie se limitaron á hacer efectivas 
las cantidades que adeudaban á los fon
dos del pueblo, cuidando de que estuvie
sen atendidos los servicios que al mismo 
eran necesarios, y dando al efecto los 
correspondientes resguardos, en todo lo 
que no se advierte delito ni intención de 
cometerlo;

Las Secciones opinan que debe confir
marse la negativa acordada por el Go

bernador de la provincia de Málaga.»
Y habiéndose dignados. M. la Reina 

(Q. 1). G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas secciones, 
de Real orden lo comunico á V. 1 para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Enero de 1860.—Posada 
Herrera. Sr. Gobernador de la provincia 
de Málaga.

Excmo. Sr.: Re,mitido á informe de 
las Secciones de Estado, Gracia y Justi
cia, Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
para procesar á D. Vicente Turégano 
Rabadan, Teniente Alcalde de Sisante, 
por abusos en el ejercicio de su cargo, 
han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente sobre si es necesaria la auto
rización del Gobernador de Cuenca para 
procesará D. Vicente Turégano Raba- 
dan, Teniente de Alcalde que fué de Si
sante.



ih'iUi.?.:

Qu? el cíta lo Teniente, de .Vi mkfo, en 
el tiempo qu' desempeñó cargo, 
multó, .pusi presos y detuvo á varias 
personas por hurto d? leña y de uvas sin 
instruir paradlo la correspondiente causa:

Que denunciados estos hechos al Juz
gado de San Clemente por Pedro San 
Santiago, y recibida declaración á dicho 
Teniente de Alcalde, manifestó en ella la 
certeza de los mismos, comprobada tam
bién por varios testigos (pie- depusieron 
en la cansa seguida con tal motivo:

Que el Juez de primera instancia, oido 
el Promotor fiscal, puso en conocimiento 
del Gobernador hallarse procediendo con
tra el citado Teniente de Alcalde, expre
sando los fundamentos para considerar 
aquellos hechos sin relación alguna con 
sus funciones administrativas:

Que el Gobernador, oido el Consejo 
provincial, creyó que el caso exigía su 
autorización, y requirió al Juez por me
dio de oficio para que con suspensión del 
procedimiento llenase aquella formalidad:

Que el Juez, previo dictamen del Pro
motor fiscal, dictó auto en sentido de. 
no ser necesaria dicha autorización, el 
cual fué confirmado por la Audiencia del 
territorio á quien se consultó esta, pro
videncia:

Visto el Real decreto de-27 de Marzo 
de 1850, que establece las reglas que 
deben observarse para procesar á ios 
Gobernadores de provincia y demás em
pleados dependientes de éstos; por hechos 
relativos al ejercicio de sus funciones:

Visto el arl. 458 del Código penal, 
que castiga á los reos del delito de hurto 
con las penas que el mismo marca:

Visto el arl. 55 del Reglamento para 
la administración de justicia* de 20 de 
Setiembre de 1855, por el queseimpone 
á los Alcaldes y sus Tenientes el deber 
de instruir las primeras diligencias en 
averiguación de los delitos que se come
tan en sus respectivos territorios:

Visto el arl. 106 del Reglamento de 
Juzgados de t.° de Mayo de 1844, por 
el que se determina que los Alcaldes y sus 
Tenientes en la formación de dichas 
diligencias serán considerados {como de
legados de los Juzgados, y subordinados 
por tanto á los mismos:

Considerando que los hechos denuncia
dos contra D. Vicente Turégano Rabadan 
son agenos á las funciones administrati
vas que le conferian las leyes como Te
niente de Alcalde de Sisante, y que al 
proceder de aquel modo lo hizo en vir
tud de las atribuciones judiciales conce
didas en las disposiciones citadas como 
agente ó auxiliar de la Administración 
de justicia;

Las Secciones opinan que es innecesa
ria dicha autorización »

Y habiéndose dignado S.M. la Reina 
(Q. D. G,)resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones 
de Roa! orden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos-cosiguientes. 
Dios guarde á V E. muchos años. Ma
drid 18 de Enero de 1860.

JOSE DE POSADA HERRERA.
Sr. Ministro de Gracia y Justicia

ANUNCIOS OFICÍALES.-

Administración principal de propieda
des y derechos del Estado de, laprovin 

cia de Burgos.

Al examinar esta Administra
ción los recibos del primer trimes- , 
tre de la contribución territorial ' 
impuestos sobre los bienes de la i 
Nación, que Ipara su abono han 
presentado los recaudadores de 
los pueblos de esta provincia, se 
ha notado que en varios de ellos 
no se hace la debida espresion 
para que pueda practicarse la de
bida confrontación con los produc
tos en renta de las (incas sobre 
que recae la imposición. En su l 
vista prevengo á los Alcaldes de 
los distritos que se hallen en este ■ 
caso, que estampen en los talones ¡ 
además del nombre de la Nación 
ó el Estado,\a siguiente espresion: 
por las (incas de tal corporación i 
qine lleva en renta I). F. T. para | 
que puedan espresarlo así en los 
recibos al redactarlos.

Al propio tiempo prevendrán á 
sus respectivos recaudadores, que 
al presentar los recibos de cada 
trimestre lo hagan con carpeta do 
ble según el siguiente modelo.

Pueblo de Trimestre de 1860

Carpeta que contiene re
cibos de la contribución territo
rial que debe satisfacer la Nación 
por las rentas que perciye de las 
(incas que tiene en este pueblo 

A’tím. de los Su importe
recibos Concepto. Rs. tioa.

Por finca de la Iglesia su colono

D.
Por id de las monjas de 
su colono D.
Por el Beneficio de 
su colono

Total...

Fecha y firma.
Burgos 24-de Febrero de 1860. 

—Gregorio Giménez.

ALMANAQUE POLÍTICO Y LITERARIO

DE LA IBERIA.
Contendrá entre otras materias las si

guientes:

Primer año gratis para los suscritores á 
las ediciones grandes.

10 rs. ejemplar, 5 rs. para los suscrito-
res á las edicciones pequeñas

Artículos del calendario.

Calendario para el año bisiesto de 
1860, épocas célebres, cómputo ecle- 
siáslic), fiestas movibles, cuatro tém
poras, cuatro estaciones, eclipses de sol 
y luna, dias en que se saca ánima, ferias 
principales de España, consejos á los 
labradores; meses ik! año con otras no
ticias curiosas.

Introducción por D. PEDRO CALVO 
ASENSIO

E(eméridts políticas.

El 1." de Enero de 1820 proclama 
Riego la Cóstitucion: Ojeada política 
sobre los principales acontecimientos 
desde el principio de este siglo hasta el 
año de 22, por el Excmo. Sr. D. Salus- 
tiano de Olozaga.

Febrero. Leyes de Febrero: su aná
lisis: quándo se hicieron: oposición que 
se las hizo: sucesos á que dieron lugar, 
por D. Francisco Salmerón.

Marzo. Publicación de la Pragmática 
de CarlosIV dando á las hembras derecho 
al trono: anligo derecho Español: ley 
sálica: cómo se introdujo en España: có
mo trató de aboliría Garlos IV: abolición 
por las cortes del 12: por qué la abolió 
F; mando Vil: luchas entre realistas y 
carlistas: retrato de Cristina y causas 
del carácter liberal que tomó, por Don 
Laureano Figuerola

Abril. Convención famosa de 1845; 
reseña de los concordatos por el Excmo. 
Sr. 1) Joaquín Aguirre.

Mayo Publicación la de constitución 
del 45: cómo se hizo la reforma de la 
del 57: defectos de esta- reforma: por 
qué fué hecha: de qué modo se ha 
cumplido: breve reseña del partido mo
derado, por D. Pedro Calvo Asensio.

Junio. Levantamiento de 0‘Donell, 
y sus consecuencias hasta hoy; cortes 
constituyentes del 54: sucesos del 56: 
Ministerios Narvaez, Armero, Isturiz y 
0‘Oonell, por D. Angel Fernandez de los 
Ríos.

Julio Estamentos de proceres y pro
curadores: estatuto: Martínez de la 
Rosa: origen del partido moderado: tra
bajos de aquellas cortes, por D. Cárlos 
Rubio

Agosto. Convenio de Vergara: la 
guerra civil contada á grandes rasgos: 
tentativas posteriores al partido carlista, 
porl). Práxedes Maleo Sagasla

Setiembre. Cortes de Cádiz: por qué 
se reunieron: estado del país: fisonomía 
de aquellas corles: sus reformas, por el 
Excmo. Sr I). Patricio de la Escosura.

Octubre. Decreto de Fernando Vil 
anulando en 1825 el sistema representa
tivo: historia de la segunda época cons
titucional: historia de la reacción que la 
siguió hasta la venida de Cristina, por 
D. José de Olozaga

Noviembre Apertura del téstamelo 
de 1856 en que Mendizabal esposo su 
plan: retrato de Mendizabal: su influen
cia en la guerra civil; su estatua, por el 
Excmo. Sr. D. Pascual Madoz.

Diciembre. Muerte de Torrijos,Cha- 
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palangarra y Maria Pineda, comisiones 
militares, por D. Manuel Gómez.

Artículos varios
El principio general y la carta magml 

(inglesa), por D. Manuel Lasala. I
Reseña de los acontecimientos de Ha. 

lia en 1859, por D Manuel Maria Fia] 

maní.
Gibraltar, por D. José Peris y Valero/'
Guerras de los Españoles contra lo;

moros, por 1). Euardo Perez Pujol.
Conquista de la Argelia por D. Ma

riano Carreras y González.
Campana de Napoleón en Egipto, poil

D. Manuel de Llano y Persi.
El Alcorán, trabajo inédito de m| 

correligionario, ya difunto.
Espedicion de los Españoles al Africa, 

por D. G. Pascual Genis.
Poesía, por D, Antonio García Gii-1

tierrez. I__
La distancia, por D. Juan Eugent ; -. [

Harlcenbusch.
Los escondidos y la lapada, fragiw 

lo inédito, por D. José Zorrilla.
A España, por 1). Manuel Fernanda 

y González.
Correspondencia del moro, por D01 

Ventura Ruiz Aguilera.
Las dos columnas, por D Mariam 

Zacarías Cazurro.
Reseña crítica de 1859, romance, por 

D. Gaspar Nuñez de Arce.
Revista retrospectiva de las obra 

dramáticas representadas en el año d 
59 por 1) Juan de la Rosa González.

El Paraíso de Mahorna, por el capi
tán Bombarda

Viage fantástico al Africa por Doní 
varsto Escalera

Testamento del año de 59, por 1). Jo
sé Torres Mena.

Los ferro-carriles al empezar el afí 
de 1860, por D. Arturo Marcoartú.

.. S. M.

' Dios gil;
lia conti 
tanto sal

á las
Mesa Revuelta, por los consabidos.
La indicación de estas materias bao I 

tara para que comprendan nuestros leo-1 
lores que no vamos á ofrecerles un Al
manaque .superficial, compuesto de uñad 
cuantas páginas, sino un verdadero li-1 
bro político y literario, de cuya importa 
tancia responden los autorizados nom-1

de la 
do á 
de la 
guien

bres de los que nos han dispensado!! |,a 
honra de ayudarnos á formarle. ' Jicout

------------- Tetuf
Se halla vacante el partido de onfim 

cirujano de esta villa, (provincia 
de Logroño) por muerte del queje prCSC
obtenía, con la dotación de tres
cientos ducados anuales, pagados 
por el Ayuntamiento por trimes
tres vencidos, dejando al profesor 
facultades para poder contratarse 
con el lugar de Angula que dista 
tres cuartos de hora de ésta, libre 
de toda carga vecinal. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes al 
presidente del Ayuntamiento en el 
término de un mes á contar desde 
la inserción en el Boletín.

Valgañon y Febrero 13 de 1860- 
—El presidente, Jorge Pereza 
Eusebio de Valoria, Secretario.

Imprenta de Jiménez: a cargo de u 
Diputación provincial.
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